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APRUEBA CONTRATO EN EL MARCO 
DE LA PROPUESTA PÚBLICA 
"MANEJO DE RESIDUOS DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
(REAS), SUSCRITO ENTRE PROCESOS 
SANITARIOS SPA. Y EL MUNICIPIO, 
SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 17 FEB 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 71 o /2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 
Alcaldicio Exento N° 4589 de fecha 13 de octubre del año 2015, que 
aprobó las Bases y Publicación para la Propuesta Pública "MANEJO DE 
RESIDUOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, REAS", Decreto Alcaldicio 
Exento N° 5782 de fecha 21 de diciembre del año 2015, que adjudicó la 
propuesta pública antes citada, a Procesos Sanitarios SPA, contrato 
celebrado con fecha 11 de febrero de 2016 entre la Municipalidad de 
Independencia y Procesos Sanitarios SPA y en uso de las facultades que 
me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el contrato en el marco de la 
propuesta pública "MANEJO DE RESIDUOS ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD, REAS" celebrado entre la Municipalidad de Independencia y 
Procesos Sanitarios SPA celebrado con fecha 11 de febrero de 2016, por un 
monto de $2.023.-(dos mil veintitrés pesos) por kilo de residuo retirado y 
un plazo 24 meses. 



2.-SON PARTE INTEGRANTE del presente 
Decreto todas las estipulaciones contempladas en el contrato que se 
aprueba por este documento y que es de fecha 11 de febrero del año 2016. 

MNS/~/mch. 
TRANSC TOA: 
-Alcaldía 
-Secretaría Municipal 
-Control 
- Administración y Finanzas 
- Secpla 
- Dirección Asesoría Jurídica 
-Dirección de Obras Municipales 
- Transparencia 
- Of. de Partes 
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